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ADVERTENCIA OFICIAL. 
O li ' ' 1 — 1 j" « 1 • e ? a » • i 
C« Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
§ertar#e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto.se pa-
liráa & 106 Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de.l838i«_ — 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ^ 

;n-esta eapibüyHetado á domicilio, 10 ra. menajes 
1 el tr 

Mmln . 
Fuera de esta capital.: direeu-

por ui año—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas.de 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , ba.o - F u e r a * « « J ^ S d e l í t a S o 
aiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del a*>no 
en sellos.—Un numero sue.to 10 cuartos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

CD 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

c I \ I i 1 * 
S. M. la Reina nuestra Seflora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

buque en la Gacela-, y que asi que se 
cúmplanlas condiciones espresadas so 
devuelva a la comisión gestora para 
la conversión de la referida Compañía 
el depósito previo de i .500 000 reales 
nominales en Deuda diferida qué con
signó con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 20 enero de 1856, 

De Real orden le digo á V. S. para 
su conocimiento ,el de la precitada So
ciedad y demias-efectos correspondien
tes. Dio» guarde á V. Si¡ muclios* años; 
Madrid 29 <lo dieiembréae I864.r -Bar-
zanallana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, 

SEGUNDA SECCIÓN. 

El Berrueco. 
El Molar. 
EÍPatdo . -
El Vellón. 
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3, He dado cuenta á la j\eina (que Dios, 
-guarde) de la comunicación de V. S. 
fecha 25 del corriente, á la hue acom-

S~Qña el balance en 15 del mismo de la 
pciedad anónima El Ensanche y mejo

ra de Barcelona, certificada en confor
midad por el delegado que V. S. nom
bró á este efecto, y un estenso infurme 
del mismo que justifica la exactitud de 
Jas partidas que arroja el espresado ba
lance. £ - í ' 3 . 

Resultando de dichos documentos 
que aparte de los beneficios á realizar 

_y del saldo de beneficios repartibles la 
-mencionada Compañía tiene un pasivo 
íde 12 millones de reales sat :sfechos por 
ios accionistas, ¡í/íe forman el 60 
}jor 100 de las 20.000 acciones de 1.000 

.reales cada una de la primera serje 
que debe emitirse con dicho desembol
so por la Sociedad de Crédito y Fomen
to de Barcelona, según lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de 9 del ac-

-lual, por el cual fué autorizada la con 
versión de 'lielMis-SoeiedadesvT 

\ciendo que para cubrir su pasivo tie
ne la Compañía créditos activos en va

l o r e s sólidos y de segura realización, y 
por consecuencia que está de hecho 
cumplido el art. 6.° de la ley de 23 de 
enero de 1856. S. M. se ha servido 
mandar que se «considere definitiva
mente constituida la precitada Socie
dad de Crédito y Fomento de Barcelona. 
autorizándola para que pueda dar prin
cipio á tas operaciones propias de su 
instituto tan luego como la junta gene
ral de accionistas apruebe el mencio
nado balance de la compañía El ensan
che y mejora de Barcelona, y acuerde 
la subrogación de la nueva Socie
dad en iodos los derechos y obligación 
de aquella, conformo al art. 45 de los 
estatutos aprobadosen 10 del corriente. 

Al mismo tiempo S. ftl. se ha digna
do resolver que está disposición se pu-

GOBÍERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado ?.° 
Beneficencia.—Circular, número 585. 

No habiendo remitido la propuesta 
para la renovación de las Juntas muni
cipales de Beneficencia los señores 
Alcaldes de los pueblos qbe á continua
ción se espresan, -lo verificarán en el 
término de cuatro dias con arreglo á la 
circular de este Gobierno-, publicada en 
el Boletín Oficial número 285, en fa n>r 
teligencia que exigiré estrecha respon
sabilidad n los morosos. 

Madrid 51 de diciembre de Í864f 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez D© LA VEGA. 
" ? 7 "3 % "5 . ° <r . Z 

Alcobeodas. 
Alcorcon. 

Estremera. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. j 
Fuenlabrada. 

.Fuéníidueña de Tajo. 
Garganta. 
Gargantilla.^ 
Gascones. ~ -3 

ZGliadaÜX. 5 B9 
Guadarrama! 
Gelafe. 
Horcajo. 
Horlaleza. 9 
Hoyo de Manzanares 
Humanes. í ^ 
Humera. -? 
La Accveda. 
La Alameda? 
La Cabrera.:: 
La Serna, s 
Léganes. ? 

. Loeches. 
Los Hueros.n 
Lozoya. 
Lozoyuela. 3 

-4rMa4arcos. ~ 
NavajagameHa. 
Navalcarnerfl. 
Navátredonda. 
Orusco. -2 
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3 

I Mi i ^ m W ^ ^ ^ ' I nq^oda 
f b\\ Biur.i R'̂ nbsnóTanacn .^n^nM Kplr.afl 
Las ¿ispw^cwesaíkkías.Autqrída^ea^eaoepíoias 

que sean iinstancí» de parte 00 pobre, se. insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional, que :dimano de lis 
mismttet; pero tos de intepés parücutar pígaranaa 

— 1 7 . > , - v H > . vSttiw f.r.1 ¿ ' o K 

| Paredes de Buitrago. 
1 Parla. 

|. Pozuelo del Rey. 
f,Ml Quijorno. 

Bascafria. 
Redueña. 
R i v a s * , ^ . Robjedo de Gbavela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 

, San Martin de l a T e g a , . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serrada. . . '. 

Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. . ' , 

' ^ ^ Somosi^rt ¡ : í ' í , LL , , j ' i : ' 
Talamanca. ; ; 
Tíelmes 
Titulcía! 
Tótremocha de Uceda. 

'Taldéavcro, 
Váldemámieda, 

" Valdemonllo. ' 

bb 
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Valdemoro. 
Va Id colmos. \t 

Valdepiélagos. 
Velilla do San Antonio bi ioD 
VehUir'ada'. 

; Villacenejos. 
Viilamanta. 
Villamanrique de Tajo. • 
Villanueva de la Calñada. 
Villanueva áe Perales. 
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Aldea del Fresno. 
Ambite. 
Aranjucz. 
A ra vaca. 

V Baraja»/' 

c - o • * 2 

Becerri), 
Berzosa. 
Boadilla del Monte 
Boalo. 
Brea, 
Brurele. 
Bustarviejo. 
Cadalso, 
Camarma de Esteruclas. 

I Sección de Administractpn.—Negociado ^.^—^eneficenbiU^^^adi^rlf^m. 3 . 

El limo, señor fíjrectbr general de Beneficencia y Sanidad, con fecha 1? de di
ciembre píó*imo pasadof me dice lo que sigue: -TT a 

« D I R E C C I Ó N G E N E R A L O E L A CONTARILIDAD DB L A H X C I E N D A rúnuCA.—Beneficencia.— 
humero i67.—Ventas posteriores al 2 de octubre de 1^58.— Carpeta-estracto 
de las relaciones'exaBnRnadas y aprobadas, ñor esta Dirección general, represen-
tativa-del capital nominal que ha resultado á favor de las Corporaciones y esta-

—blccimientos que se espresan, por ventas de sus bienes enajenados desde el 
^ dfe octubre de 1853 en adelante, las cuales se retallen á la de la Deuda públi
ca para míe emita á su favor inscripciones intransferibles con renta del 3 
por 100 , a tenor de 10 dispuesto en el art. «.••dé la'leydé 4.° de abril de ifc59. 

Imanan niel AL na onrSn u^ajduli 1 • —̂ 
Número 

de 
orden. 

Campo Real. 
CauiMas. 

- c •Carabatia. 
Canillejas. 
Casarrubuelos. 

- Cercedilla. 

Corporacioned y establecimientos. 

Beneficencia de Viilamanta. 
Ídem de Villaverde. . . . 
Hospital 6B Algete. . . . 
Ídem de Colmenar de Oreja. 

na 

* 1 

Renta 
1 ¡iiuida anual 

que producían 
los bienes. 

42.98 
151 ,38 

29,96 

Capital 
nominal de las 
inserí pc¡bnes. 

^.filriíi! /otj 

del sernestre 
corriente. 

4.808.33 
1.432,66 
5.046 

998,66 

13,45 
11,18 
49,21 

3,20 

» — Colmenar de Arroyo. 
Colme.narejo..^ ^ ^ ^ ^ M ^ 

ZT/lZCo^la da! 
Chamartin. > < < l ' * t \ 
Daganzo. 

• » *E\ Alamó." • • •» • 

10.520 
543 
344 
555 

Lo qae se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Juntas. 

Madrid 4 de enero de 1865.—El Gobernador, J . Gutiérrez de ta Yega. 
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Sección de Administración—Negociado 3.o 
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Exorno. Sr. l a s t r o de F o - , 
con fecha 2i>,de octubre último, nie 
mímica h ílenl ¿nien sediente: 

« E x r m o C Y . : Vistas las R&ilpgárde
nos de o v '2 irlo noviembrede 1862, por 

Ia<¡ qnc dispuso qhp los A y nnlamíentog 
de las poblaciones no cabezas de partido, 
consignasen en el presupuesto del ano si
guiente la cantidad de 1 7 r 6 rs. para la 
adquisición de una colección de pesas y 
medidas del sistema métrico decimal, y 
160 rs. para gastos de su conducción. 

Visto lo manifestado por los Goberna-
doifia.de .algunas provincias respecto de 
111 IrnPflSinniflal! ínijUíTá^ BflUUUUU II!!!-
chos pueblos de dar cumplimierilo á las 
Reales órdenes mencionadas, á causa de 
no contar con recursos bastantes en sus 
presupuestos para atender á este servicio. 

»Gonsiderando-qpe, en cumplimiento»*do? 
lo qrie"<fispóue etart. 8.* de la ley (te 1 9 , 
de julio dé 1849, el Gobierno ha remflff^T^ 
do á las capitales de provincia una c o 
lección completa dejos, diferentes marcos 
de las nuev#$rffé&S y'Mtimi que loa 
pueblos cabezas de,, partido'''lian recibido 
en su mayor par^Mas colecciones á ellos1 

destinadas: que los restajiies'swán aten
didos en un breve práso, y. por último, 
que las dependencias déTEstaq) recibi
rán en I03 primeros^eseatJe^8iio próxi
mo el conrfrret'o^m Das 'jfe'éas' y* medidasj 
que han repnlado nécesarras1 tiara todas) 
sus atenciones: , • v . ' 1 

C p R M . t o w f o í l l W fi9fti;fr?W!>.eíemen-
tos sera posible disponer,. ^>flO¿si se ha 
manifestado á los resp.eifj.yps Ministerios 
por Real órden^jdeyi$ (jejJDjp último, 
que desde el proxim^ ejercicio, d 6 ^865 á 
1866 quede establecido, „ÁpJad¿a las de* 
pendencias del E s t a d o ^ rjtyCjiú)< sistema 
legal de medidas y pésas,yf£U.npmencla-l 
tura científica, y que se VJic^ilps dispo
siciones c ^ e n i e ^ t e ^ pftfia, . !^ pueda 
principiar, sin mas t a r a z a que-la inhe
rente á las atencio^ejs ^pfJj.̂ pen^Qbles de 
este servicio, á ^ l O ^ y g a f o r f O ; para el 
público dicho sistema enV)a clase de uni
dades, cuya adopciónoffez^a menos difl-
cultad: t 8 0 

Considerando ^ue no os necesario im 
poner por ahora á lodos los'Ayúnlimien-
tos de l a Península.é Islas adyacentes la 
obligación de adquirir una c o l e c c i ó n com
pleta do lns indicadas pesas y medidas, y 
que ade.más ha laminado el ejercicio de 

{iresu puesto ienityie! i s e ma n do c o n s i e n a r 
as sumas espresadas, sin que eljia-. 

bierno haya podido atender á este ser-
^ 9 d W L - D ? b B $ í $ R 90M\wfo>fi\ivto la? 
dependencias ael Estado y de los Avuñ-

c j f t h ? ^ . ??• partido, la Rei
na (Q. 1). G.) con el deseo do no imponer 
á los pueblos mas sacrificios que los abso

lutamente indispensables para Jpvaqtar 

Í^ ^ r g ^ s . . p u n c a s , ha tenido a bien re-
flW'Pflí ? í . 9 r a ^ los Ayuntamientos, de

j a ^ , poblacioi.es no cabezas de-)paríli4p 
jjp obligación impuesta prr las Reales 

IP.»njyWfl(*s de o y ?4 ,de D O ^ 

iT»qmPrÁ^«1fl6?...-y!.í , isP0ner que se de-
v,u,e^a (a ¡jCopsj^nacJon «apresada & los 
que la hubiesen hecho en la Caja general 
do Dopónî oo ó on ouo sucursales ele las 
provincias. 

. 0 i m i n i í t o 

p 
53 

— « P 3 B 3 B 3 5 B 3 S B B B S . B | B B B ^ 

g C5 

ra 
* 3 

<*> o* 

§ 2 . 

a 
T5 
3 

ra 

O, « * « ^ ~i OO OO «, OO tt <» 4- 00 00 o « » tt OC « * » » c tt a oc «. 
00 C OO 

Vitr **• — °? 0 0 y» o> *» ce o? ̂ . e> oo o> CM 

C3 O) 

Í ^ P^ "̂̂ ' ^"^P-'fi1 ? s s s a: s s: s s: gg,- <L S: S S • £. EL j 

B . 
ar "i 
NI O 
'CL 

> 

- 2 -

O —i 

o « x s ; r c 

¿a 
o s e 

h > "fu i id .IÍIMUUJ 
° - = O i c 

) 1 I-

tu 
•a 

o 

a». 

6s o 

en 
El 

S o o o i m ' í l 151 

.<O/TÍ:U>01 í i twi j ir»» 

-j* -g. « «_ 

« » e « « « 

* -e 

« © 3 

» 3f « « 3 « 

C
aballé 

rías in 
yores 

r • 

»• f - CO M ». |C 3 9 

• 
> 

(TÍ 

Í>8 e i rp ¡írc o ¡ tp 7 ; r » W v > « ! n o ODpffl 

oirtéqnioO cbh.olín r,| olí rfoíriíviTDO al 

J§0 

^o"'que T é dispuesto se publique en 
¿ iáw'per iúdicó olic.iiil para- c o n o r ¡ m í e n l o 
Adiós AyuñtajBreJritbs de 4L^tá¡'provinjoia,• 
A 3o8^efectos qüé'tá-espre'sáo.' 1 • i 

Madrid 5 de enero de 1865. 
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TERCERA SECCIÓN. 
,85UV ot» üinr. 

S E C R E T A R I A D E L A A Ü M B N C U T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D . 

Por la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad se ha comunicado al 
Excmó. Sr. Regente de esla Audien
cia con fecha 12 del actual, la Real or
den siguiente- ; 

«Excmo. Sr .—Coniecha dé hoy él 
Sfo\ Ministro de Gracia y Justicia me 
dice lo que sigue.—limo. Sr.—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g ) dpi 
espediente instruido al efecto do diciar 
las oportunas reglas que faciliten el 
cumplimiento del art. 2 5 0 de la ley 
hipotecaria "sin privar á los interesados 
de la posesión del. documento origina! 
^üe'üeguri dicho artículo debe que lar 
archivado en la oficina del Registro. 
En su vistar Considerando que la dis
posición del art. 2 5 0 de la citada ley, 
relativa á ( que el Registrador conserve 
los tifulos en cuya virtud se cancele 
total ó parcialmente alguna hipoteca 
priva á los interesados del título origi
nal, ó les "obliga á sacar en su defecto 
«mwsegnnda-copia del mismc*son m e 
noscabo de sus ¿intereses:. Consideran
do que en frecuentes casos el título de 
cancelación lo ¡ek también de la adqui
sición de otro'derecho inscribible, y que 
por consecuencia envuelve una grave 
dificultad ei -rulé un mismo documento 
deba por un concepto conservarse en el 
archivóle! Ttegisíró, y por otro devol
verse aHnleresado: Considerando que 
el único objeto del art. 2 5 0 de la ley 
hipotecaria ¡es garantizar la autentici
dad de las cancelaciones y la responsa
bilidad de los registradores, S. M., de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dfreeeióh general; aceptando como 
complemento y aclaración del espresa
do art. 2 5 0 de dicha ley lo consig
nado por la comisión de cÓaigos en su 
proyecto de 1 1 de abril de este año; 
y acomodándose á lo resuelto en pun
tos análogos por circular de esa Direc
ción de lS^de abril de 186*3, y Real 
orden de 16 de noviembre último se ha 
servido declarar: Axl. l . ° Para que 
tenga efecto lo dispuesto en el art. 2 5 0 
de la ley hipotecaria, losjnteresados en 
las cancelaciones' que rio quieron que
dar privados deljítulo original, en 
cuya, vjrtud se rectifiquen acuellas, 
podrán cuando este sea escritura pú
blica, presentarlo: acompañado de una 
copia en papel común, firmada por los 
interesados, ja cual se cotejará por el 
registrador que pondrá en ella con me
dia* firma y ' e l sello del "Registro Cófr 
forme con $tt original y quedará -arch^ 
Y,ada:» devolviéndose este al .que lo haya 

Sdesenfadó; y asi hecho el Registro, se 
¡Jnárá en ambos ejemplares la nota de 

Registrado también con media firma y 
s t $ o . — Art. 2.° La disposición prcvl^i 
ta en el articulo anterior, padrá apli
carse ít los casos análogos' que hayan 
doúrriti^tiásta el présente si los ínteres 
saldos quieren» retirar- los títulos origí
nale* que .quedaron archivados ¡en. Jas 
oficinas del Registro. 
•' 'Lo qíie 'dé' ¿rSefi 'del tócroo Sr. Re7 
gente trasctíbo'a V, ¿ara su ionóéih 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde &.1Y, muchos años. Ma
drid o 1 de diciembre de 1 8 6 4 . — J o s é 
Leonardo Roldan.—Señor Registrador 
de la Propiedad del partido de. . . . 

'SBSTA SECCIÓN. 
¡ ; T _ — 1 | pj | 

I N T E E N D E X C T A DE E J E R C I T O D E L OLSTR! TO 

D E C A S T I L L A LA N U E V A . 
•i» * t (li.iuí , t T , r' ,qí* 

No habiendo tenido efecto-la subasta 
publicada para el dia 30 del mes anterior 
con objeto d o contratar las obras de re
paración de-Ja casa hospital militar de 
Torrelaíjima. s& anuncia una seronda que 
tendrá lusar el 12 del actual, á la una 

4%]9¡ tarde simultáneamente en la Comi
saría de Guerra de aquel punto v<í>taSe.-
crearía-, bajo las mismas bases que la 
primera, cu vos pliegos de-condiciones v 
modelo de proposición sn.hallan de raaui-
fiesto en los mencionados puntos, y adr: 
virtiéndose ¡«malméole nue para presen-
lar proposición hay qiié unir á olla carta-
de pago de la-Caja general de Depósitos 
qiie acredito haber entrojado quinientos . 
reales en metálico ó valores equiva

lentes. 
Mádnií^ de enero de iSW.—EI Comi

sario; (fa/püerra Secretario. Nicolás do-U 
Cuesta. 
" " Ú I L . .L>¡ ,.\DIIINR.II IMFTFI.fl íiU B I . B I T O 

Se suspende hasta nuevo javisn ila su
basta publicada para la adquisición de 
20 í faroles del servicio de Utensilios, 
anunciada naca,el dia 5 d l̂ corriente. 

Madrid 5 d.e enero-de 180o.—El Co
misario de Guerra, Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

n'tfÁESTRAW\ tít ATÍTILLERJA DE MADRID. 

.Para el caso djetenei* que trasportar 
14000 fusiles desde los almacenes de'esta 
¡Maestranza^ tos de Carmena, áeantfá-
cjaal; pública para qué ríos que, deseen ve
rificar este servicio presenten sus propo^i-i 
cionefi.* en-pliego: cerr&tin ante el tribunal 
de subasta, á las diez de la mañana, á 
los Irein'a ilias d* inserto' osle anuncio 
en la Gacela d^ladridl^.tíow^ tíxls-i! 
te;et pliego de «condiciones y demás 're
quisitos en subas U*. 

Madrid fadeiefoer.0 4e .1865.—«fil iCupi-
'an del detall Secretario, Miguel de la.Éüf 
ciua.-í-MAB; 0 El Coronel Director, Prat. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JuagatLade• prinv&ra-instan ¿ i v bt'U^niUq &fl¡ 
Gfintro. 

Ppr;iV|iriujd'̂ e >f*otíi4ín©ja del ¡sc&or 
don PranoUcQíSoltiny jrerez,, Jue?., de 
pradera instancia'del distrito del Cen
tro de esta.cnpital, dictamen 25 de 
noy iemb recule! jmsado año y t c t 
(rendada por iel Escribano de número 
don Nicolás de Molla en los autos' de 
coucurso de.ta.oreeu>res n los bienes 
de dop M'igel.rGimonez Espojo» se cont 
voca 4 junta ¡generala los que se con
sideren acreedores á dicho concurro 
p a r a el ¡nombramiento de Sindico del 
misino,habiéndose señalado para«ja ce
lebración del acto el dia 50 de los cor 
rientes, hora délas doce,en la sala 
Audiencia del Juzgado, sita en'el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz; advirliéndose qne los quo se pre
senten á la junta lo hagan con los do
cumentos jutiflcatívos de sus respecti
vos créditos si ya no los tuvieren presen
tados, pues en otro caso no serán admi
tidos á ella según se previene eh el 
articulo 510 de la ley de Enjuicia míen-
,0 Civil.—Madrid 5 de enero de 1 8 6 5 . — 
Nicolás de Multa.—005 . 

Ciruelas,y -residente'que era en es 
ciudad ^jornalero, para TJUO en el preciso 
término de sois dioi, á contar desde la 
inserción del presento ert ol Rolciin 
Oficial dé la provincia, se presenten en 
este Juzgado por la escribanía del ac-
tttarío.jrora: notificarle la senteneiadlc-
tada en la C A U S A que se le ha seguido 
por lesiones, y citarle y emplazarle pa
ra la superioridad, apercibido que de 
no presentarse les parará ol perjuicio 
que haya luj?ar, ;i oniím, 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
onjerO' dé 1065.—Nicolás de üaedo 
El Escribano aclu irio, Hilario do la 
Iliva. 

Jzugado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

D.Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de penares y mi 
partido. 
JPor «l presente cito, llamo y empla

zo á Pedro Alejandro Horno, natural de 

' • i 
AUDIENCIA TÉRniTORlAi í)P, MlORlD. 

/ 'drnrvtU 1!» i ' 

\Promneia de Madrid.—flñgislro de da 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Perales de Tajuña, 

)R?lacion de las inscripciones de'íoéluoin quo se 
haíla,Qj:eq los libros de ta anticua Contaduría 
dé hipotecas Peléate: partido, cortéspoodreírte* 
& dicho pueblo, con espresioa de sus defel ' toj , ' 

lAiStfw; ; .,, . , ; / n i ; u | 0|, G 1 3 ; j ' 

Por falla de calda. 

Parte de vina de IVn^éU'JoKáH ,y« ?lfa--
ría ComéVal sitio de ValdeálcOnes, li
bro 10 T., folio ^58. 

Una tierra de PcuVé Gairoía y García, 
Jadopes, libro 3 T., Tollo 454. . 

Paróte dO'tiérrá do losó garcía Gatielr-
rez, Gracia, libro 41 T., íóüé 30. . 

Parle de id. de'Antonio García Gutiér
rez, id., libro 41 T., folio '51. 

Parle de id.vio Gipritmh García Gutiér
r e z , i d . , libro 41 T., folio 320 . 

Parle ile¡id. de Jacinta GiAierrez, ¡i)., 
libro ; i T. , folio 3 3 ; 

Una tierra'de Nicasio, Luisa y Teresh, 
Encina gorda, fibro 41 T. s folio 43. 

Cuatro«orrales-de id., VáldeareoneS, 
lü)ro .4l T. , folio 4 4 . ntíil 

Uní vii^a dé Francisca'Gar'cía,' Timbe
ras, libro 41 T., fólio.141. oíli 

lüiia4ienra de "Francisco IsaO iGaroía, 
Pradparriba, libro 41 T.. folio 155. 

l'n 1 oüvi l la de Miguel García,¡Benigno 
Zacarías, libró 41 T., folio 166 vueltoui'. 

'(jna ticna déiPalricioiGarcia,IBosque, 
libro.41 T., folio 159 id. 

Un olivar de Sebastian Gareía, Majada 
la Muela. llbro¡41 T., folio 

Otro id. de Francisca González, Nebro*-
sá, libro 41 T., folio 2 i 8 vuelto. 

Una tierra dé Aniceto García, Cuevas, 
libro &3T., mo 25 . 

Una Wftn'de id., id., libro 05 T., folio 
^o'duplioado. 

Otra id: de id., Vina, libro 95 1\, fó^ 
lio 30 . 

Otra id. de Natalia (Jarcia, Majada-
honda', libro 05 T.. folio 113. 

Una tierra de Mamerto García, Cue-
vas, íftro 95 T . ( folio 219 . 

Otra id. dé id., Careaba, libro 95 T.,¡ 
(folio$20. I 

Una vina de Manuel García, Yaldecu'-4 

-bllíd, fíbró 05 T., folio 2 5 4 . 
Otra id. de Paula García, id., libro 

"95 T. , folio m . 
Una tierra de Lucía García, Cuevas* 

4ibrb95T. . folio 59 . 
Una vina de Natalio García, Majada-

honda, libro 95 T., folio 150. 
Una era de Mamerto A l a m m . camino 

de Perales, libro 10T.,TóH060^ 
Una vina de Carmen,' María; Saturnina 

y! Mariano Alarcon, Piélago, libro 10 T. , 
folio 124. 
-••'UnB/ilfórrá de Felipe Aíloáz^v Fuente 
del Molar, libro 16 T., folio 509.1 

Parte de vina de Gertrudis Alarcon, 
Valdearcones, libro 16 T., folio 309ai 

oüh sótano de Castora Ayuso. camino 
de la Amargura, libro 16 T.", folio 447. 

Una vina de Nicolás Cediel, Congosto, 
libro 16 T., folio 5 . 

Otra id. tie id., Cercado, libro 16 T. , 
folio 5 . 

Una:casa de Léon Cediel. barrio ile la 
Pastora, libro 190 E. . fólio.35; 0II6I ,.T 

Una liérra dé Aniceto 'Car-rásco; • Vega 
de Batan, libro 190 B., fóHo 105. 
- ' Uáa viña dé José Carrasco, Molino del 
Tejado, libro 100 E., folio 164. 
. Otíá id. de Nicolás Cediel, Congosto, 
libro 10 T., folio 24. 

Una tierra desosó Cediel, Goronel/li-
bro 10 T . , folio 61 . . 

Parte de vina'de Mariana Cediel, Na
vajos, libro 10 Trifolio fi.4. 

Parte id. deid., id., libro 10 T,, Tó-
lio64. .cSl ilól t .TOI 

Parle id. de 'JoséiCárrascO, Pefla Co-
neios. libro 10 T., folio 105. i 0 } 

Una era deldj, camino Real, libra 110 
T.. folio 106; 
- -Una vina de Waría Eusebia CoHde, Te-

rales, libro lO.TJ.'fóHo 121. I .OLÍ 
Otra id . de PWra.Conde. Taray, libro 

10 T. . folio 122. í>0| Mi 
Vanas fincas de Casimira Cediel, Pe

r a l e s , Rliro-lO T.. folio 127. 
•Unatierra de Martelino, Catalina, Pe

dro y Eustaquio Cediel, Dehesa, libro 16 
Trifolio;*89w'< ,<•(••>••! ^ ononnJ ni) 

Otra id;!de Andrés Cediél, floevaeí' 
libfo^fl T . , folio 198. ; 

Parte vk-lier^a dü^íd,. 'Dettiesardal oWi-. 
a do, fibra46T.. fólio199. 

Parle dé vina de» Pedro Cediel, idemi 
libro 1-6 ;T . . folio'206r 

Un olivar de id., Mesa, lUttfOolftiT.T 
fó4ibf206¡ .>< Ui-;;'! r,! - J J - / • • .l.j M L O 

Una tierra de Francisca £ed!e1, Wrów 
ra,'>l¡bral6 U . folio 209 

Una era de Eustaquio. Rufino. Ramnn, 
Ildefonso, Fííancisca. IVresa, MatUdé' y 
María Cámara Godiet,, Pétales, libro á&: 
T.. folió; 298. 

Un olivar de id.. Penas de orégano^' 
libro IB T., folio 293. 

Otro id. de id.. Mase, libro tO T. , fo
lio 209. 

Parledevina de DonatoGaballerH), Ca-
nalejos, IHMX) 1 6 T . , íólio 560. 

Seis vinas de Mallas Catwaljero, Üdem, 
libro 1 1 ) T., iVilii, 561 . 

Parle de viña do iMa'mifela- G»baUero¿ 1 
idem.ilfibro-16 T.. fólio-36^ 

Parte de id. de Modesto CabaHero.id.iT 
ibrd-16T^íóM0)383. I 

Una tierra de Gabina -feidorüYlCedM; 
Denesa d dabli«a'|o, libro 10T. . fól¿o387 

Parle de viña de-Joaquín Cande. Mt-I 
Üétwv«Sapino.Cedtol.jidu* .libro. 16 T. , 
folio 5 6 7 . m ¡ ..T 

, .Un.oliY'í*! de id,, MesA. libro 16 T . , 
folio 388. t¡ ! ¡fu 1 \¡ . 1 lil 

U6a tierra delld^ ÓMevas; libra I^ÍT., 
folio 385. 

Unos huertos de Pedro Cediel, Huür-
tos. casa y palomar, libro 62 Ti, :foliot 
l!«inr.iri'il| íllunhort ob mrdj Bol 

Una fierra de María Cediel.,, Roestoy 
libro 62 T., folio 138. íl 

Una vifta de Dionisio Codfel, ^ao ;Bar.-r¡ 
tomméj libro 62 T., folio 275 . 

Una era de id., id., libro 62 T., fo
lio 276 . 

Una vina de Francisca Cediel, idera-, 
libro 62 T., folio 284. 

Vina .v olivan dp Ildefonso GedieU id.,» 
libro 6 2 1 . , folio 2^9. 

Cantero y tierra ile Pedro Cediel. Bar
rancos del olivar, libro 41 T ;̂ fújio 69> | 

Parle de lio: ra de Andrés CedVeí) y 
hermanos, Dehesa del obligado, libro 4i| 
TU JiW«il BAo'l f . L 

Una tierra de id., San Jua*, u>ro 4 ^ 
T^. fólioilSkr.o ! oihinl î ud n j 

Otra id. de id.. Dehesa,del njismio An^ 
drés, libro 41 T . , folio 151. 

Otra id. doRauMn Ru$np Cediel, Saft 
Bartolomé, libro 4 1 T. , (olio 169, 

Parle de turra de Nicolás Martínez 
i'eüifll, Gariyl,iUbro 41 T., fóli > 192. 

Una viña de "Eusebia y María donde, 
Congosto, libro 41 T. , folio 228. 

Una era de María Carrasco, Encima 
del corral, libro 16 T., folio 493 . 

Unu tierra de Aniceto Carrasco, De
bajo do la Dehesa ó Solana, libro 16 1 - , 
folio 439 . 

file:///Promneia


Parte desierta de i d . , Eras, libro 16 
T., folio 452. : 

Parte id . de Juan Fuentes, Canillejas, 
libro 10 T., folio 87. 

Una tierra de Mariano Fuentes, Pun
tal, libro 1 0 T . . folio 90 . 

Otra id. de Benigno Fuentes, Reojo, 
libro 10 T., folio 9 1 . 

Una era de i d . ; Debajo la Solana, l i 
bro 10 T., folio 91 . 

TJn oliVar de Gregorio Formina va, Lla
no, libro 10 T. , folio 153. 

Parte de vina de i d . , Cercuelo, libro 
10 T., folio 153. 

Parte de tierra de i d . , Atangosa, libro 
10 T., folio 153. 
"'Parte de vina de Pablo Formina va, 
Cercado, libro 10 T . . folio 154. 

tlna ! tierra de Pablo Ferrer, Batanci-
llo, libro 41 T., folio 111. 

Otra id . do Andrés Fernandez, Bajo 
de los Masgaoares, libro 41 T . , folio 
111. 

Una era de Plácido. Mariano, Manuel, 
Jacinto y Benigno Fuentes, camino de 
Morala, libro 41 T., folio 115. 

Un terreno de Luciana Feliciana, Pra
do-arriba, libro 41 T. , folio 176. 

Otro id. de Josefa López de la Fuente, 
idem, libro 41 T., folio 180 vuelto. 

Una tierra de Placido Fuentes, Detrás 
del Rincón, libro 95'TV. folio 58. 

Una viña de id., Anlayosa. libro 95 
T . ; folio 59. 

Otra id. de Águeda Fuentes, i d ; , libro 
95 Ti, folio 59 . 

Otra id. de Escolástica Fuentes, i d . , 
libro 95 T., folio 59 . 

Una tierra de Maria Cruz Fuentes, S o - ' 
lana, libro 9 5 T., folio 60 . 

Otra id. de Inés Fuentes, i d . , libro 9 5 
T., folio 60.' 

Una tierra de Águeda Fuentes, Puntal 
libro 95 T „ folio 65 . 

Otra id . de Juana Fuentes, Callejal 
libro 9 S T , folio 163. 

Otra id. de Tadeo Fominaya, Cente
nos, libro 17 1 G., folio 6. 

Ot(a id. de Venancio Hermosa, Engui-
ruelas, libro 10 T., folio 186. 

Parle de era de i d . , Perales, libro 10 
T., folio 186. 

Parte de viña de i d . , Congosto, libro 
10 T., folio 187. 

Una vina de i d . , Cabeza de Morata, 
libró 10 T., folio 1 $7. 

Parle de líerra de i d . , á id., libro 10 
T., folio 186. 
.-tina tierra de Cándida Hernández, 

libro 41 T., folio 141. 
Huerta de José María Hernández, Jue

go de Pelóla. libro41 1\. folio 271 . 
Una era de i d . , Castillo, libro 41 T. , 

folio il 67; 
Una tierra de Gertrudis Hernández, 

Yaldelaosa'. libro li>T., folio 193. 
Terrazgo de Francisco Laguna, i d . , 

ibfó 41 T., folio 271 y 152. 
Otro id. de i d . . Vina, libro 41 T., f o 

lio 152. 
Parle de tierra de Isidra López, Pun-

gueruala, libro 10 T., folio 54 . 
Una era de Fermín, Atanasio, Francis

co y Gregorio Lozano, Perales, libro 10 
T., folio 184. 

Parte de viña de i d . , Congosto, libro 
10 T., folio 184. 

Otra i d . de i d . , Cabeza de Morata, l i 
bro 10 T., folio 184. 

Otra id. de id., Pena Rubia, libro 10 
T.. folio 185. 

Un huerle de Isidro López, Perales, 
libro 16. T . , folio 152. 

Parló de vina de Bráulia L ó p e z , Ar
a m i a , libro 3 T., folio 457. 

Una vina (le Manuel Lozano, Prado 
Ambu, libró 41 T. , folio 155. 

Uoa tierra de Kusobio Lozano, Bata
nes, libro 41 T., folio 158. 

Un terreno de Feliciana Lucera, Pra
do Arriba. libn»51 T., folio 176. 

Una era de Ensebio Lozano. Barranco 
de las Cuevas, libro 41 T., folio 258. 

tina era de Euscbio Lozano. Camino 
Villarejo, libro 41 T., folio 256. 

Una tierra de Patricio Lozano, Fuente 
del R e y . libro 95 T., folio 144. 

Otra id. de Paula Lozano, id., libro 95 
T., folio 144. 

Otra id. de Angela Lozano, id., libro 
95 Tí', folio 14-4. 

Una viña de id., Vega del Peral, libro 
95 T., folio 146. 

Otra id. de id., Prado Arriba, libro 95 
T., folio 147 5 

Parle de tierra de Magdalena Aniceto 
Forminaya, camino Real, libro 10 T., 
folio 149. 

Parte de vina de María Nicolás, Fuen-
le'Santa, libro 10 T. . folio 250 . 

Una tierra de Ramón Nicolás, id. libro 
16 T.. folio 266 . 

Otra id. de Pedro Orusco, Santo D o 
mingo, libro 16 T., folio 395 . 

Parte de tierra ^e Víctor Nicolás, Lo
mo del Pastor, libro 41 T., folio 52. 

Parle de olivar de id., Mesa, libro 41 
T., 53. 

Un olivar de Víctor Nicolás, id., libro 
41 T.. folio 59. • 

Parte de olivar de María Nicolás de la 
O. Dehesa del obligado, libro 41 T., fo
lio 63. 

TJna era de Juan Nicolás, camino 
Real, libro 41 T . , folio 66 . 

Una tierra de Esteban Nicolás, Boca 
del Rio, libro 4 1 T . , folio 67. 

Otra id. de id., camino de Alcalá, li
bro 41 T.. folio 67. 

Una viña de id., Dehesa del obligado, 
libro 41 T., folio 67. 

Una tierra de id., Puente viejo, libro 
41 T., folio 127. 

Otra id. de Antonia Nicolás, id., libro 
41 T., folio 132. 

Una tierra de Esteban Nicolás, camino 
de Alcalá, libro 41 T., folio 67. 

.Una viflade id., Dehesa del obligado, 
libro 41 T.. folio 67. 

. Una tierra de Esléba Nicolás, Puente 
viejo, libro M T. , folio 127. 

Otra id. de id., á id., libro 41 T., fó-
libro 127. 

Otra id., de RamOn Nicolás,, Badillo» 
ro4l T., folio 187. 

Otra ¡dude Antonio Nicolás , id., libro 
41 T.rrólio 152. 

Unas tierras de Ramón Nicolás , Prado 
Arriba, libro 41 T., folio 188. 

O^raid. de i d . , i d . , libro41 T., folio 
189. 

Parte de viña de María Candelas Nico
lás, Detrás del Molino, libro 41 T. , folio 
199. 

Parle de olivarde Maria Nicolás, Mesa, 
libro 41 T., folio 200 vuello. 

Una tierra de Antonio Nicolás, Corral 
délas Yeguas, libro 41 T., folio 211 . 

Medía viña de Frat.cisca García Nicolás, 
Congosto, libro 41 T.. folio 226. 

Media id, de Manuel García Nicolás, 
ídem, libro 41 T.. folio 227. 

Una tierra de Ramón Nicolás, Detras 
del Molino, libro 41 T:,fól¡0 9 6 . 

Parte de viña de Angela García Pitarro. 
Peña hueca, libro 10 T.. folio 53. 

Parte de i d . de i d . , Traviesaa, libro 10 
T.. folio 54. 

Una tierra de José García Pítaoo, Gra
cia, libro 10 T., folio 78 . 

Otra id. de i d . , Peña hueca, libro 10 
T., folió 78 . 

Parte de finca de Domingo María de la 
Peña, Perales, libro 10 T., folio 165 

Parte de tierra de 'José García Pitarro, 
Peña hueca, libro 10 T-, folio 80 78. 

Otra id . de Domingo García Pitenio, 
Gracia, libro 19 T.. folio 80. 

Otraid . d e i d . . Peña hueca, libro 10 
T.. folio 80 . 

Otra id. de Juan Sabas de la Peña, P e 
rales, HbrolOT.. folio 166. 

Otra id. de Petra de las Peñas, idéra, 
l i b r o # T . , folio 167. 

Olía id. de Alejandrina de la Peña, 
ídem, libro 10 T,, folio 168. 

Olra id. de Ignacio Maria de la Peña' 
idem, librolO T., folio-169. 
. Olra id . de Jacinto do la Peña, ídem, 
libro 10 T., mió 170. 

Olra i d . d e Valeriana, Víctor y José de 
la Peña, id., libro 10 T.. folio 190. 

Parle de hacienda de Eladia Jacinta 
Peña, id., libro 10 T., folio 172. 

Parte de id. de Paula de la Peña, idem, 
libro 10 T.. folio 173. . . . 

Parle de id. de Basilia menor Peña, id , 
libro 10 T., folio 174. 

Varias fincas de Pantaleon Peña menor, 
Perales, libro 10 T , folio 175. 

Una tierra de Felipa Pitarro, Dehesa, 
libro 16 T., folio 196. 

Una viña de Francisco [Pitarro, Prado 
Arriba, libro 16 T., folio 266. 

Un olivar de Rafael Poo, Palacios, libro 
3.T. , folio 401 . 

Otro id. de Paula Pascual, Cercado, 
libro 3T.. folio 107 vuelto. 

Otro id. de id., id., libro 3 T., folio 
107 id. 

Una tierra de Rafael v Polonia Ramí
rez, Anlayosa, libro 31 E., folio 570 du
plicado. 

Otra id. dePaotaJeon de la Peña, id., 
libro 3 T... folio 172. 

Olra id. de Petra Pitarro, Valcubillo, 
libro 62 T., folio 118. 

Otra id. de Rafael Ramírez, id., libro 
6 2 T . , folio 118. 

Una tierra de Juan Romerosa, Cuevas, 
ibro 16 T.. folio 233. 

Parle de tierra y viña do Inés Ramí
rez. Congosto, libro 41 T.. folio 79. 

Una viña de Juan Redondo, Alayosa, 
libro 62 T., folio 265. 

Parle de viña de Juan, Eusebia. Luisa 
é Inocenta Redondo, Prado Arriba, libro 
41 T.. folio 145. 

Parle dé id. de id., U. , libro 41 T. , 
folio 145. 

Parte de id de Pedro, Venancio, Mo
desta y Alejo Redondo, id., libro 41 T , 
folio 148 vuello. 

Parte de id. de id., id., libro 41 T., 
folio 148 id . 

Parte de id. de Manuel González y 
Rodríguez, id., libro 41 T.. folio 152id. 

Un terrero de Segundo Redondo; Pra
do Arriba, libro 41 T., folio 176. 

Una viña de i d . , id., libro 41 T., folio 
182. 

AYUNTAMIENTOS. 

Presidencia del Cantón deBagajes de Argartdá 
del Rey. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
ogrejrados a este Cantón, se servirán 
remitir á este Alcaldía, en los cinco 
primeros dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, los 
documentos que acrediten los servicios 
de bagajes que sus respectivos pueblos 
tengan prestados, durante el coarto 
trimestre del año último, en la inteli
gencia que do no verificarlo les parará 
perjuicio. 

Arcanda y enero 2 de 1865.-El Alcal
de Presidente, Joaquín Riaza, Mejo
rada. 

Precios de articuloiai por mayor y por 
menor en el din de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 cuartos libra 
ídem de carnero, de 18 a ?4 cuartos 

libra. .:••(..:* ™ 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á. 46 cuartos libra,. 
' espojos de, cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 a 8G rs. arroba, y 

de 30 á'32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 112 á 79 rs. a i . 
Lomo, de 42 á 5 i cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 30 rs. fag. , 
Algarroba, h 30 rs. id. . 
Trigo vendido 13 2 fanegas, 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
dem mínimo 58 
ídem medio 45.85 

Madrid 5 de enero de 1865.—El AW 
calde-Corregidor, Conde:da BeUscoain. 

B O L S A D E M A D R I D . flci'i 

Cotización del 5 dp enero dt1865 é las 
tres de la tarde. 

íir» ciÍHíii h»b xdj/i-'+T^ni f.ol \\ r.vnq 
F O N D 0 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado no 
publicado 45-75 y 46-05 . 

ídem del 3 por 100 diferido pijb.& 
cado, 40-^0; y 60no publicado 40-90 . 

DiMida a m o r liza lil n de primera clase, 
no publicado, 22 3(|„( ¿íaiiMipoRooo ioq 

Deuda del personal, id, 21 . 
Acciones de carreteras, emisión fié 

i :• de abril de 1850, de á 4000 rs. id°m. 

Ídem de á 2000 rs., id., 93 -60 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 91 p. 
• ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. id. 91-
übligaciones del Estado para subven-! 

ciernes de ferro-carriles, publicado, 85r 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 160. 

CAMB.OS. 

Londres á 90 dias fecbaj 48^00 p. 
París á 8 dias visla, 5, 00 , 

on ilh'f -yidinni/un uh í)l yii ílob'jó 

PARTE NO OFICIA!. 

ANUNCIOS. 1 J 
jfiH.' I'.l irb 

n 
ild 

ALíJALDlA-COKHEGlMltíNTO DS MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota | 
de precios de artículos de consumo, re- 1 

sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

5640 arrobas de Irigo. 1 

1921 arrobas de harina de id. 
5*17 arrobas ds carbón. 

110 vacas, que componen , 45 .036 
libras de peso. 

479 carneros, que hacen 12.503 li
bras de id. 

I 245 cerdos degollados ayer, que 
hacen 28 .348 id. id. 

MOLINO ACEITERO EN LE 
GANES. 

Desde primero de año,que ia. 
abierto al público el molino de 
aceite establecido en Leganés,, 
por el nuevo sistema que ya co
nocen muchos cosecheros, que 
de diferentes pueblos acudieron 
en la recolección pasada, re
cibiendo los beneficios positivos; 
tanto en el aumento de libras, 
por fanega como en la esquisila 
calidad del aceite, comparado 
conelaritiguosistemade vigas 

El cosecheroqueprefierade-
jar el todo: ó parte de su co
secha, se le abonará en dinero 
á precios corrientes.—88b*. 

EDITOR. I). Iva* Aícrorijo GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Aimiramc, núm 7 
MADRID: 4865 . I 
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